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CAMARADESENADORES 

"esion 35-SetiCJnbre 11 de 1846. 

Presidencia del seííor Benavente. 

Aprobada el acta anterior se pasó a ~on8iderar los 
artículos diferidos en seliones pas~das del proyecto de 
lei sobre abusos de la lb ,rtad de imprenta i se pliSO en se~ 
gUllda discnsion el 

Art.22. J.os impresos injurios serán t~llIbien nCllsados 
;¡ reqisicion de la parte ofendida, por el fiscal, o SIIS ajen
tes, o el procurador ,le ciudad, siempre qe se dirijiereu 
coutra el Presidente !le la República, jefes de Jos gobiernos 
cstraujeros, o los ajentes diplomáticos, acreditados cerca 
del Gobierno del Estado. 

El señor Ministro de Jnsticia.-Qedó este 81·tíClllo para 
segunda discnsion por indicncion qe izo el señor Rector 
de ./a Universidad para incluir a los Cónsules en Elste artí
culo; i me parece qe talvez valdria mas considerar a Jos 
Cónsules estranjeros bajo el mismo pie qe los fllllcionari0s 
del pais En este caso el arto 23 abla de las injunas qe se 
acen a los funcionarios públicos en el carácter de tal, i 
(1ispone qe si la parte reclama la proteccion del ministerio 
11úblico, se le conceda. Siendo aSl, i adllllti.mdo la indica
cion relativa a los Cónsules, me parece qe podria añadirse 
nI art. 23 UII inciso ell estos términos: 

"Los Ajentes Consulares qe ejercen sus funciones en el 
" territorio de In República, se comprenden entre los fun
" cionarios públicos de qe abla este artícnlo." 

Plledo tambien enumerarse, si se cree necesario, pam 
mayor claridad los cancilleres. i entónces se salvará una 
dnda qe a indicado el señor Presidente de la Corte Su. 
prema. 

El señor Bello.-Me parece qe la indicacion echa por 
el señor Ministro de Justicia satisf:lceperfectamente i Ile-
11a el vacio qe abia en el artículo anterior; no creo qe 
ofrezca inconvoniente, i si para mojor esplicacion conviene 
añadir los Cancilleres, bueno sería incluir a los Secreta
l·ios pne~ tienen iguales atribuciones: sin ir mni léjos, en 
el tratado con la Inglaterra, se abla de los Secretarios, Can
cilleres i de mas empleados en las legaciones. Yo sería, 
plles, de dictámen qe se añadiese la palabra Secretarios, 
pero no dudaria qe en la palahra njentes diplomáticos, se 
entienden comprendidos tamhien los Secretarios. 

El señor Vial del Rio.-Creo qe reservando para el arto 23 
las indicaciones qo se an echo, no ni embarazo en qo so 
apruebe el 2-2 qe aora discutimos. 

El señor Presidente.-Efectivalnente, el art. 22 está en 
seguuda di"eusion. Aora se proponen indicaciones qc de. 
ben añadirse nI 23 i yo esperaba qe acabasen de abiar pum 
proponer la votacion sobre el art. 22. ¿Se aprueba, o no 
este artículo? 

Aprobado por unanimidad. 
El señor Pre3idente.-EI arto 23 está aprobado en todas 

sus parte~ mas aora se presenta una indicacion por el Fe
ñor Ministro, qc dobe lIñadirse, j es como sigue: " Los 
Ajcntes Consulares estranjeros, i ~ns Secretarios o Canci
leres qe ejerzan su. funciones en el territorio de la Re
p(iblica, se comprenderán entre los fllllcionarios públicos 
de qe abla este artículo." 

El señor Vial del Rio.-EI artículo nntorior a qe va a 

aludir este inciso, mepresellta una dnda qe estamos ,)1\ ticm
po de aclararla, i es'¿sobre qé empleados o funcionarios pú
blicos ah In este artÍcnlo? porq'e la voz funcionario públi
co puede tener U/la latitud qe comprenda a per.ona~ 'le no 
a .'do el ánimo do la Lejislatura comprender. Yo en tiendo 
qo son funcionano3 públicos, los escribanos, los recepto
res, los procuradOl·es, los médicos, los auogados i otros 
muchos de e.te jénero, i pnr decontado todos estos creerian 
'le estaban en el caso del artículo considerándose como 
funcionarios publicos. i qién sabo .i asta los porteros exi
jirian lo mismo! Qerria, pues, señor, 'le se me iciese nl1;\ 
esplicacloll -de In latitad do este artículo para pOller con
traerme a la indicdcion. El señor l\Iilllstro de la Justicia 
qe a present~do este proyecto, creo 'le estará en su verda· 
dero sentido. 

El señor Ministro de J usticin.-EI artículo toma la pa
labra funcionario público en el sentido 'le regularmentc le 
atribuimos todos; esto es, un indi,·iduo qe ejerce un cargo 
público por mando de autoridad competente: fllncionurio3 
públicos son todos los empleados, pero el artículo no se 
refiere a todos, sino n cierta clase de empleados como son 
los Diputados, Senadores i Jefes superiores, i ell este caso 
no se pnedell considerar como funcionarios públicos a Jos 
escribanos, procuradores, médicos, porqo de qe ejcrzul1l1lla 
oCllpncion pública, el médico qe cura a un enfermo, el abo
gado qe defiende un pleito, no se sigile qc tengan autoridad 
pllra ser considerados como empleados públicos. Ejercen 
el destino porqe tienen conocimientos en la m8Rlria i se 
les autoriza para ello. El procurador i el escribano eftán 
en el mismo caso, porqe aunqe en verdad tienen nombra
mientos del Gobierno, pero el artículo ~e:reficrc a los flln· 
cionarios, en fll sentido qe jenernlmente se entiende; e" 
decir, de altos funcionarios. Mas In otra Cámara insistió en 
el artículo considerándolo como !Ina proteccion necesaria 
a todos los empleados: se tl\\"O presente qc se iba a 
recargar el trabajo, pero se creyó qe en este caso las 
cuestiones serían.breves, i como las partes tambien tienen 

3fl 



- 324-
derecho para tomar parte, no dariail tanto qe acer al 

Fiscal. 
El señor Vial del Rio.-EI ilustra.!o señar Ministro d" 

Justicia no se a espresado terminantemente sohre mi nb
.ervacion; porqe 108 escribanos, receptores i procurado
res, son ombres constitllÍdos por la antnridad pública para 
ejercer fnnciones públicas. Vu.elvo a. decir qlJ no e oido 1111:\ 

esplicacion precisa relativa al,punto qc yo ~ propuesto; e<to 
es, si están inclnidos en este artículo lal cla_e de fllUciona 
rios, porqe de aqí formaria el argumento re,pecto a los can· 

cilleres. El canciller segun las leyes francesas qe e visto, no 
es mas qe un notario, i si el artícnlo no incluyo a los escriba. 
nos, tampoco debe incluir a I~s Cancilleres; porqe las flln. 
ciones de uno i otro, son igllales. Es necesario, pues, qo 
cllando inclUlIDos a los funcionarios subalternos del con
sulaúo. como se a dicho qe son los Cancilleres, i cuando 
estos desempoñan funciones análogas a la de los escriba
nos, si estos no sa cOI'llprenden, no deben comprenderse 
tampoco a aqelios; o por el contrario, si se comprenden 
tinos deben comprenderse los otros ignalmente. 

El señor l\Imistro de Jllsticia.-Dije. señor, qe se ahia 
considerado la palabra fllllcionario público en el sentido 
de qe es una persona qe ejerce ciertos actos por mandato 
de autoridad püblica, i refiriéndome a los escribanos i re. 
ceptores, indiqé qe casi están en ese caso, porqe son de 
Ilombramzcnto del Gobierno. No lo dije directamente, pero 

considerando en 'esta palabra a los Cancilleres, l11e parece 
'le deben considerarse los escribanos. porqe las mismas cir
Clln,;tullcias se reullen en uno i otro_Talvez no podría de

cirse con la misma razon respecto de los procuradores, por
"" las fllllcionos do estos¡ no son mas qe cierta facultad qe 
se les concede para detcrminad:l oCllpacion: pero no por es· 
to me atrebo a creer qo no debell. con,iderarse COllla funcio. 
narios públicos. 

El señor Presidente.-Ya qe se a venido a nn campo en 
'l0 no debia entrar por estar C01110 está aprobado el artí
Cilio, i por lo cuallllc "bia abstenido de manifestar mi opio 
Ilion contra éJ, sin embargo, aora \'00 qo siendo tantos, 
tantísimos los funcionarios púb licos, ya /lO se podrá abIar 
con nadie sin qe el Fiscal tenga qc tomar la defensa de 
esos empleados; porgo si aora no se ace h acusacion, es 
por la dificultad qe se les presenta, pero aora con la obli
gacion qe so pretende imponer al Fiscal ser(,n mncbísimas 
las acusaciones qe se agan. Cabalmente los ese ribanos son 
íllDbl'es qo por Sil ocupacion, están ospnesto a efraf con· 
Ilnn"mente i serán atacarlos por la prensa de continuo, i 
"ería pues un trlibajo insoportable para el Fiscal si tll\'iera 
'le aCtlsar porcada artíclllo qese escribiese contra un escri· 
l>1no por eso;; otro res_ Yo "hia entendido qe la atribucion cm 
,010 par" 10< empleadas e11 Jefo, a los qe no se puede dis
¡mol' <le SIl' ocupaciones. Con respecto a los Cancilteres, 
parcee qe ueben incluirse si se considera a los Cónsules CO. 
Ilh) (',mcionarios públicos en el desempeño de sus funeio
/les, i en tal caso, debe espresarse en el artículo, pero no 
así acerca de los cscribanos, receptores, etc_ 

El señor Pinto.-EI privilejio qo se tratfl de conceder, 
al cuerpo consulqr me parece un privilejio exorvitante, 
Los Cónsules no tienen autoriúad ninguna sobre "us como 
patriotas; touo su ministerio está reducido a COI·tar las cues
tiones qc tengan sus ciudadanos de una lll~nera am igable, 
pero a estos les qedan siempre abiertas las puertas para 
seguir Sil accion ante las justicias locales. Sus nrchi\'os 
enmahuc¡¡¡¡ son respetatlos, son tambien independiente., 
en el ejf'rcicio de sus funciones; pero su persona i sus bie-

nes cstún ,olllP,tidos a las :llltori,lacles locales, como cual. 

qier otro ill,livitlno. El único privilejio 'le concedian la5 
leyes de E<pañ,'1 a 103 Cf>n .• nle', era poner un escllilo en 1" 
portada de sn Casa para '10 se les conociese. 

E~ nfH~e:itlrio. señor, qc no nos vayílnlO~ a síngulnriznr con 

nrn cosa qP no 5B concedo en ninglln pni!l elel mundo. En 

Enropa no tiellon e~te privilejio, en E~tados Unido~ tatn
poco, i ~i no"o'r03 proCCdt'l1lUS así. Iln ai reciprocidad, pues 
eH ning1lwl p:lrte se ordcll.a qe el miliisterio público 
es el encargado de la defcl\3a de los CÓ"$Il\cs. A,í e' qe a 
las indicaciones qe se an echo agregaria yo esta índ icncion: 

" Los Ajente Consulares, SIlS Secretarios etc. serfin defen. 
didos por el ministerio púhlico, siempre qe a los Cónsllles 
chileuos se les conceda e 1 mismo privilejio" Esta con·liciolJ a 

mas de ser jllsta,tiene la ventaja de qe no nos singnlarizamos 
concediendo nna cosa 'le no se concede en ninguna parte 
Yo ago, pnes, esta indicacion qe tiene por objeto alcanzar 
esa reciprocidad qe debe aber cnando se trata de privile
lejios o distinciones. 

f,1 Roñor Minis(ro de J"stieia -Si se tratase de conceder 
n los Cónsules una distincíon especial o privílejlo, ~itl 

Iluda qe abria razon para admitir la indicaeion del señor 
Senador preopinante, pero naJa de esto ni. Se trata de 111111 

especie de f(atunidad para con ciert.os empleados de nacio. 
nes amigas. ¡I Cllál es mal qe resnlt~? cllál es el incoll\-e
niente qe ni para establecer en nuestras leyes ciertos prin
CIpios de fraternidad con 10$ individuos 'le, en cierto modo 

reprasentan a una nacion amiga? Por el artículo no se les 
eonsi(lera 1uas qe como cual'lier funcionario público del 
pais, no se les conceue ningun privilejio especial, uingnna 
escepcion, no ai carácter diplomático, no ai rwda mas 'li) 
considerarlo como funcionario púbhéo del pais, i léjos de 
creer 'le tal medida seil desonrrosa, yo la creo mui ourrosa 
porqe mamfiesta qe eu Clllle ai sentimientos de fraternidad 
para los paises con qienes tenemos relaciones. 

Por lo qe toca a lo dispuesto en otras naciones snhre 
esta materia. respecto de Francia, puedo asegurarar qe no 
solo lIlI fllllciolJario publico, sino cnalqier partícl"r, tiene 
el derecho do reclamar la intervencion del ministerio pú
blico para la defensa de sus acciones en delitos de esta 
naturaleza, i esta mnteriíJ es una cosa de tan poca Í1npor~ 

tancia i tan natural 'le se conceda en Chile, qe yo opina
ria porge no se e~ijiese tal reciprocidad, pues entiendo ~() 
esto es como cnando se presta 1111 ser\"zcio i se eXijo la re· 
compensa. Es menosc~bar el mérito de la acc-ion exijir la 

reciprocidad, es obrar pOf cálculo, como qien elice, " yo 110 

presto servicio a nadie si 110 nlC \0 prestan a mí;" i esto 
[o creo mui poco onrroso, siendo una tendecia natural (1 

ulla circunstancia precisa en to¡Jos los paises la fraterniclad 

El señor Pinto.-No es, señor, tan insignificante el privi. 
lejio de qe se trllta. cuanúo es un privilejio 'le se da al 
Presidente de la República I a los Ministros DiplomátICO>; 
esto es, qe tenga qe salir el ministerio público a su defen· 
sa, en cuantos casos sean atacados por la prensa, me pa
rece qe es IIn privilejio de mncha consideracian. N o creo 
qe sea estiJ IIna señal de fraternidad, porge en materia <le 
concesiones o privilejios a uaeiones estranjeral', siempre 
se a buscado la reciprocidad. i cuando' no se a cOllcedid" 
es porqe no so a eonsiderado justo. Si esto es por ua 
prinCIpio de filantropía. tampoco me parece regular, pues 
en Inglaterra i en Norte América 110 so cOllced". Si exis1e 
en Francia. 'le lo creo, porqe lo dice el señor Ministro, lID 
perjudica en nada la condicion 'le e propnei'to. De lo con
trario el ministerio ti.lcol se ,'a ~ "er en apuros por estao 

-



... 

-

eoncesiojjes qe no existen en otras partes. Poniendo la adi
cien qe e indicado, tendrémos la reciprocidad de los otros 
paises í podemos glorialllo! de aller iniciado un principio 
da fifautropla. Por otra parte, esto va a ocasionar mí! 
dudas, porqe especialm~nte los Vice-Cóll8ules todos son 
comerciantes, i abria confusioll entro aqellas cosas perte
nacientes al servicio consular o al comercio, tenuria dudas 
repito el ministerio púll!ico. Sohre todo. yo 110 voo IIcce
~idad en dejar el artícnlo como se pretende, por qe si la 
Francia a concedido este privilejio a los Cónsules estrallje
ros, tamlJÍen se lo concedemoi! n.o80tr08, pero 110 lo COIICC

demos donde :lO se cOllceda_ 
El señor Bello.-La eseHClOn qo yo propuse 'le se con

cediese a los Cónsules, bajo el priucipio de qe siendo ata
cados por la presa, persiguiere la injuria clministcrio pú
hlico, la fundaba yo, 110 en qe fuesen lUinistros Diplomá
ticos, sino bajo el carácter de independencia 'le gozan en 
el desempeño de sus funciones; pues es tan indcpendiell te 
lIU Ajellte COllsular eu el ej('fcicio de SIIS fUllcione", como 
ellHin'stro Diplomático. De mHn0ra qe solo ai csta distin
cion: ellHinistro Diplomático tienc esa independencia en 
tfJdos sus nctos, i el Cónsul solo la tiene en el desempeño 
de sUs funciones. Si plles la iudepeudencia de 10,:\1 inis_ 
IrQs Diplomáticos absoluta i omnímoda, les da derechs 
para qe sus causas sean defendidas por el ministerio públi. 
co, la iudep~ndecid de los Cónsules en el ejercicio de sus 
Jllncioncs, les da derecho tambien para qe tengan la misl11l1 
atribucion cuando sean atacadas en el ejercicio de sus fUIJ
ciof\es. Pero prescindiendo de esto, uIJa vez qc se concede 
el privilejio por el arto 23 u todos los fllOcíonarios públi. 
cos, el tleg,ulo a los Cóusule<, no solo es poco legal, SllJO 

una ofensa, porqe realmente ellos SOlJ funciouarios públi
cos nomhrados por la autoridad de su pais qe les da el títll
lo, con !UIl< la formalidad del execuattt1' cOllcedldo por In 
autoridad del pais tocal. El nomhramiento ,lo Sil pais por 
sí solo, no le. daria faclllt:ld para nada; pero si tienen fa
cultad con el execuatur de la autoridad local i cOllcediendo 
ta atribucion qe señala el artículo a los funcionarios públi
cos, no se les puede negar a los Cónsules, por qe sería 
Iwnerlos en una categoría superior a los demas empleados, 
siendo tan funcionarios pútícos linos como olros. 

En cuanto a la. cláusula <le la reciprocidad, tiene mu
chos inconvenientes. En el código civil de los franceses ai 
muchos artÍ<Julos qe licuen esa misma clánsula de la reci
procidad en lo relativo a losestranjeros residentes en Fran
cia. Allí abin, por ejemplo, el derecho de qe en el caso 
'le los estranjeros muriesen en Francia sin testameuto, el 
Fisco tieuc cierto derecho sobre uua parte de los LielJes i 
en el código a qe lile refiero, se dice qe están cilent;s, 
siempre qo en los otros paises se conceda igual distincion a 
los franceses; pero en Francia se un palpado los illcom-e
!lientes qe en el órden jndicial resulta para averiguar esta 
l-ecipl'Ocidad, i así es qe por la. leyes posteriores se a abo
lido el derecho qe gozaba el Fisco soure los testamentos. 
Cito esto ejemplo para qe se vea lo emllarazoso qe sería 
esa reciprocidad: cnda nacion establece un principio, si 
lo parece justo, i si lo es, no ai necesidad de exijír recipro
dad. Este es el principio mas sencillo qe puede adoptar
se es !lna lejislncion; lo qe se concede a la Francia, a la 
lrtglaterra, II los Estados-Unidos i a todo el mundo, prillci 
palmente cuando no se trata aqí mas 'le de conceder II los 
Cónsules lo qe se concede a todos los empleados, me pare
ce no se podia negar esto sin acerles Ulla inJuri" tanto 
lJlas cuanto qe las jefes. de las naciones en los monbrn-

mientos, piden siempre qe se les proteja, qe se ¡les ntie",,,. 
i el Gobierno se .cmpeña en cumplir dcLidamente dicho 
encargo. 

En cuanto ni gran número de ocupacioucs del ministe
rio fiscal, esta es una observacion qe gravita sobre todo el 
artículo, no solo COI1tra los C~l1sule8; i para darle fuerza 
sería necesario qe se iciose una especificaciuII de los casos 
eu qe deba tomar parte el ministerio púlllico. Si se qísiera 
acer una reuaja del nÚmero de los funcionario, públicas 
qe debeu gozar del pri\'ilejío, yo convelJdria; pero si sc 
¡ruta de escluir a los Cónsules, no lo creo com·elliente. 
E dicho. 

El señur Vial del Rio.-Mi primera esprcsion esta noche 
a sido qe debia acerse un:! esplicacion del artículo 23 para 
determinar los empleados a qe se refiere; porqc en rea lídad 
será uua carga mui grande para el ministerio fis~al, 'le ari,l 
insoportable el deslino, o qe sería mui difícil su desempe· 
ño, si pe'r touos los funCIOnarios !públicos de cnalqier ór
den, tu viuse qe representar cuando fueran atacados pur 
la prensa. Creo qe estamos "en el Ctt~O de esplicar el artí· 
culo, i creo qe os tUui convenionte reducirlo a los etHpl~a. 
dos de primera categoría_ Creo tambien qc sería com-e
!liento no iucluir a Jos Cónsules, Secretraios i Cancilleres, 
1. o porqo desde 'le se ve~n espresadas las personas 'l" 
deben goznr del beneficio, qedabau escJuiúas de ectlP 
lasge no es\án, i:.l. o porqe nO,.encuentro conyeniencJa 
en igualarlos con los empleados diplomáticos. Se dice q" 
los empleados diplomáticos; son independiente~ i tambien 
lo son los Cónsules en el ejercicio de sns fUlIcioues. Por 
el c:recuatur qe se les da por el Gobierno entran en OSl" 

ejerCICio COII la calidad de qe ninguna autoridad local pue· 
de mezclarse en SIlS funciones; pero ni una di¡erencia i,,· 
luensa entre los ajentes diplomáticos i los njentes CÚllSuIH

res_ Los ajentos cOllsulares en lo qe ellos resl.lelvCll pue· 
de mezclarse la autori¡l¡¡d, porqo ose es el ejercicio de su:, 
funciones; pero el ajente diplomático es de ulla categoaí" 
distinta, porqe no solo gozan de inmunidarl sus ftmciOIH% 
sino SIlS person9.s, Hts espos:ls .. su:; Se3)e~flrjo; í asta sn~ 

criados. No es así el enviado consular; este ,'0:"0 e dich~ 
úntes, lo tiene en el ejercj~io de sus fUIlCiow~s, pero s:w(¡n

dolo de ellas está sujeto a h\ autoridad loeal. Por el""" 
glliente, no plJede deullcitsc consecl1encia 811 ti,,",,!' d~ 

los Cónsules, Ili ai comparacion entr" ellos con los cni· 
pIcados de primera categorí01 ni con los ajentes diplomú
licos. 

Si la Cámara encuSlltra qe el número de los empleado" 
n qe $C refiere el artícnlo 23, debe ser espreso. si eslos de· 
lIen ser cuanto lllénos posibles, para evitar el grave ineo]l· 
veniculo del recargo de trallajo del ministerio público. i " 
esto se espresa en el articulo, qedal1 escluidos los ajcmc, 
consulares i sus dependientesí i por consiguiente no Ir· 

liemos qe ncer ndicion alguna nI artículo, qcc!ando los CÓlJ
sules [¡lVorecidos en los casos qe lea concede atribucjoll el 

derecho de jen tes. 

El señor Presidente-Si so deja subsistir el artícnh qu 
dice: todo funcionario público qe sea at~cado por 1ft prcll", 
será defendido por el Ajente Fisc1\l, es necesario qe 'lcdel< 
tambien los CÓllsulcs; porqe efecti~amente son empIcad"" 
pÚblicos. Pero es en aqellas ofelJsas en qe se le ulago Pl! 

el oficio, como tales Cónsules, no como comercíantes. Si, 
pues, este funcionuno púulico, desdo 'le recine el CCCCClw· 

tUT PS considerado como tal, no ai duda qe es fllnejonarw 
público i debe gozar de los privilejios :c(};¡cedidoF a otro" 
de igaal cbse_ 
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En cuanto a las demas indicaciones '10 se nn echo e esta

do estudiando qé palabra poner; pero yo no cncnentro 
otra qo funcionario público; a no ser '10 se pong'l '10 pIte
dan ser acusaMs ¡wr el Fiscal; si se nco la rp.qisicion ni 

Fiscal es ponerlo en la obligacion <1" del',nde:, i ('reo qe 
despues do tener tantas ocupaciones, va [\ <¡edar con esto 
imposibilitado para cumplir con los deberes de Sil dc.tino, 
Si 1:1 ofensa es tal qe ocaciono perjuicio [\ 1" moral públi
ca, es mui justo 'le acnse el Fiscal; pero no en casos par
ticulare-, de comercio, etc. Yo le dejaria al Fiscal la fa
cultad de calificar si es justa la acusucion o no, dejando 
tambien a la parte el derecho de acerlo por sí. Véa~e 'le 
ai mas de mil emploados:o funcionarios públicos, i si se 
deja esto artículo en los términos en qc está concebido, es 
decir, con la obligacion del Fiscal, so vall a poner tan de
licados 'le todos van a acusar por la mas peqeña ofema. 

El señor Pinto.-Pero Plledo aber U~1a duda de 'le se da 
por echo qe los C6mules son fllncionarios púhlicos. Ai 
!lila preciosa obrita en nuestro pais, escrita por UIl onora
¡>le señor Senador en 'le dice 'le los Cónsules 110 son fun
cionarios públicos, sino en tal concepto en qc pueden con
siderar.e como empleados civiles. Puede, pues, ocasIOnar 
dudas si se dice qe son funcionarios público~ i sería bueno 
(srlienlu todo de un modo claro. 

El señor Bello.-Pido la palabra para aeer una lijera 
e$plicacion ...••. , , _ 

Cuando se dice qo los Cónsnles no son Ministros públi
cos, lo qe seqiere decir es 'le no tienen la representacíun de 
los l\jinistroR diplomáticos. Bajo este con~epto no SOl! Mí
¡¡iotros púl>licos, pero,funcionarios públicos, es indudable qe 
lo son, i aun a auido escritores degranjllicio, entre ellos\Va
lel, 'le se inclinan creer qe son Ministros públicos, en el sen· 
tido <¡e se da a esta palabra, setltitlo con el cllal no estoi de 
aenerJo. Pero no se podrá negar qe son funcionarios p(l. 
!Jliros, 'le ejercen funciones públicas: son majístrado., i es
to ell el concepto de las leyes españoles. Creo por cOI15I· 

gnicnto qe el artículo, tal cual :está redactado, no ofrece 
llillgl1na duJa, i alndiendo a la modificacion indicada por el 
señor Presídente, me parece qe s~tísfuce completamente. 

El señor Presidenfe,-lUi indicacion es para qe se diga 
'l0 las injurias dirÍJidas contra los fl1llcionarí .. s públícos 
(,c entiende de primer órdell) podrún ser acusadas por el 
F,~cal; pero c<ta intervtlncicn del ministerio público no os 
ubligatoria, ni priva a la paTle el derecho qe tiene de acer
lo por Rí Despues de esto vellllrá la IOdaccion del señor 
3Iilli~tro, relatíya a los Cón~ules, Secretarios etc. 

1:1 señor Vial del Rio.-Yo estoi por la indicacion del 
<eñor Presid"nte, i renuncio de la 'le propuse áutes. 

\::! >eñor Presidente,-Pero esto va a ser á!ltes de con· 
:o\idérnr lo anterior. 

El señor Vial del Río-Yo ontiendo 'le esto es poste
rior a la redaccion del soñor Ministro. 

El señor Presídcnte.-No, señor; pero su~pedcrélllos Hn 
memento para abIar con mus libertad. 

_-\ se gnnJa ora, 

L:l señor Presídente.-Me parece qe la onoraule Cáma
ra ;¡ manifestado deferencia a la indicacioll qe c ccho, la 
cunI poJ.-ia <¡edar en e.tos té rminos: 

Art,23 "Cuando Ins injurias se dirijier~n contra cual
qíer otro funelOnario pú/¡Iico en Sil carácter tle tal, pourán 
t:ullhiell eer acnsadas por el Fiscal, sus 8Jentes o el Procn
",do, de Cilld:HI, a reqlsicioll de parte; pero esta interven· 
CIOIl elel llIinísterío público uo pril'~ a la part. mjllriada 

del derecho qo ticne de :umsar pl'r ~í o coadyuuar a la 
nCllsacion fiscal." -¿Se aprueba esta parte'? 

Aprobada por nnanimidad. 
El señor Presidente.-Vamos a la. adicion aora, qo e~ 

así: 
" Los Aj"ntes Consnlnrt's estranjeros i sns Secl¡>tarios 

1) Cancilleres qe ejercen "u~ funciones en el territorio ce' 
la Repúbliea, se comprelulen entre los funcionarios públl' 
cos de qe abla este artíclIII>," 

¿Se aprneba 1) no? 

Tomada la votacion, fue aprobado esto inciso por 10vo
tos contra 2. 

Art.30. "Para scr Jurado se necesita ser cllldadanoma
yor d" 25 años, tener 11IIa pll>piedad real o industrial 'le dí? 
lo bastante para mantenerse pOlsí, i rosidiren el territorio 
de lal\lunicipalídad." 

El señor Presidente.-Está CIl segunda dicnsioll. 
El señor Miniat'o de Justicia,-Qedó este artículo para 

segunda discusíon a consecnencia do la palabra ciudadano 
de qe lisa. Esta palabra ofreció dificultad, i se crl'yó qe con
venía e~presar la idea de 'IIn !lIodo mas terminante, i ade
mas se creyó qe no podia u,arse de la palabra cíudadanl) 
COI1 derecho de sufrajio, por'le entónees era necesaria la 
calíficacion. Pero teniendo presente la discnsion 'le ubo, 
se podiaevitar con una red.lccioll cOl1ccbida en estos t,'r
mino.: 

Art.30. "Para ser Jllrado so necesita tener las calida
tle~ qe el arto 8. Q de la COllstItllcion exíje, para ser ciuda
dano activo, O residir en el territorio do la Municipalidad." 

El señor Pinto.-¡l será bastante claro pnra 'le uno qe 
no esté calificado 110 se exonere de ser Jurado? 

El señor Ministro do J IIstieia.-l\lui claro, señor, pues 
la Constitueioll no exije calificacioll. 

El soñllr Presídentc.-¿Se aprueba el articulo ell, esta 
nueva forma? 

Aprobado por nnanimidad. 
Art.43 ... En seguida se leer<1la acus~cioll i el impreso 

acusado, i sin poder separarse asta 110 dar resolncion, los 
Jnrados ¡el Jnez ordinario declararán SI a o no ¡n'gar a 
f"rmacion de causa, concibiendo su resolucíOIJ en estos tér
minos:-" A lugar a formacion de causa, o no a IlIgn r a for
maeion de cansa," 

El señor Presídente,-Está en segnu<la discusiaIJ, 
El señor Errázuris.-Todo el fundamento qe .e a ale

gado par,1 apoyar este artículo, es qe prestan mas garanüa 
i lUas confianz.l los Jueces Letrados qe los J neces legos. Y (1 

convendría.en esto siempre qe s~ tratase de la aplícacio.n 
de una lei; pero no es eso lo qo desempeña el Jurado: la 
garantía princípal qe presta el Jurado es qe el cilldadunu 
sea juzgado por omures indepenuientes qe den confianza 
por la ¡¡.!ta,de interas personal, i sí se creyese qe los JneceH 
Letrados prestaban mas garantía. creo qe sería inútil ese 
Jurado. A esto se dice 'le la, Constitneion previene 'le a 
de aber J arado, pero creo qe no se cumple con la COllsti· 
tucion estableciendo un simulacro de Jurado, como lo aco 
esta leí. Cuando se estal>leció el Jurado para la liberta!! 
de i!0prenta, el objeto fuo acer nn en~:lyo para 'le se fuese 
tomando conociulÍrnto do esta preciosa institucion Es cier
to qe asta aora no a producido grande~ resultados esto ellsa· 
yo, ni podia producirlos; p"rqe esta es ohra del tiompo i <lo 
la ilnstrucíon.l\1as, entre tanto llega ese tiempo: creo 'le 
debe conservarse COII prestijij) i con (lllOr; pero el Jurado 
segun se va a establecer por estl leí, precisamente va a 
caeren de~prccio. 

-
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Por otra parte, ,Iesearia yo 'le C3ta lei fllese mas snave, 

m.s libem!; para formarla en los términos qe se a presen
tado, se a tenido a la vista lo 'le sucede en naciones mas 
civilizadas qe la nuestra. Pero iqé comparacion ai entre 
esas naciones i nosotros 1 Yo creo qe ninguna; no digo 
precisamente en cnanto a Sil (loder, porqe pensarlo sería 
1111 disparate, ahlo en cuanto al carácter, a la índole de los 
(llleblos. Supongamos el pueblo frances: i'ló punto de con· 
tacto pre~enta c;on el lIuestro? Ambas son cosas mili dis
tintas; no veo mas 'le amberoo i reverso. El Plleblo fran
ces es UII pueblo ardiente como chispa, nada teme i es ca· 
paz de todo. Allí es dOllde debe aber e~a fuerza ell la lei 
para contenerlo; pero entre nosotros, lqé se encuentra? 
Nada mas qe nn pueblo débil, apático. ¿Quién no conoce 
qe en este pueblo existe cierta especie de servilismo, qe es 
preciso rennirlo i axitarlo para qe se mueva? O de 110. re
cnérdese nuestra v:da política, i se verá qe cuando a llega
do a efectuarse un movimiento, a sido de.pues de discutida 
la idea, i cuando ya no se a podido agu'lntar mas; pero 
,Iespues!\ vuelto a su apath uatura!. ¿Qó a slIcedido en 
estas elecciones, eu esta crísis qe acabamos de pasar, crÍsis 
qe son tan temibles en otros paises? Jamas nn tomado me
didas Inas eficac6s los de la oposicion para obtener el re
sultado qe se prometian, i con todo eso jqé a slIcedicio? Qe 
al primer aparato todo desapareció, i todo volvió a su apatía 
natural. Es cierto qe esa lei eu el pueblo vigoroso 'le se a 
qeridc tomar por modelo, como es 1<1 Francia, sería de
masiado sUllve ; pero entre nos(>tros, donde el pueblo es 
tan débil, estoi seguro 'le nadie se atre\'eria a r.histar con 
una lei como esta. Por eso creo 'le léjos do restrinjirse la 
libertad de imprenta, entre nosotros deberia dársele mas 
libertad i proteccion. Sin duda qe cierta clase del Estado 
encontrará inconvenientes en esto, i t::reerá qe nlnllcntar 
su valor no es lo q'j conviene a la nacioll, plles por este 
medio vendría:t dar e11 el atraso; ¡,cm yo creo qe al con
U·ar;o, lo 'le conviene es darle estímlllos al pueblo, i cuan
do en oltas partes es necesario contenerlo pur el rigor, a'lí 
necesitamos ayn.Jarlo. E~ cierto 'le la libertad de imprenta 
a causado much"s males, pero tambien sou inmensos los 
bienes qe prodnce, i restrilljiendo esta libertad, es preciso 
renunciar completamente a toda esperanza en el lwmento 
de civili'lacion. 

Creo, pues, 'le dehe suavizarse todo lo posible esta lei, i 
'le debo dársele lilas importancia al Jurado modificando el 
artículo, qitanelo esa injerencia '10 tiene el Jnez de derecho 
nI tiempo de la delibcraclOn del Jurudo, para qe esto obre 
segun el diclámen de SI\ conciencia, i no por imperio de 
una influencia eslraña. 

El señor lIIinistro de Justicia.-Si los señores Senado
res [lhlesen oido al señor Senaelor 'le acaba de abIar sill 
lener conocimientos de la lei, sin dnda 'le abrian creido 
qe est"ba calculad.1 para atacar la lIbertad de imprenta, pues 
esto importa lo qe a dich,. el señor Senador, aun'}e no se· 
ñal" los puntos en qe la lei adolece de tales defectos. ¿Qé 
c. lo 'le qiere el señor Sellullor: 'le se escriba, qe se dis
cnla? Pues bien, esto lo conce/le la lei, i todo ciudadano 
tiene facultad de manifestar Slls pensamientos por la pren
sa. j,Qé es lo qe la lei proibe? Proiuo pro\'ocar a la rebe
lion, proiue injuriar, proibe atarar la relijion. Esto es lo 
'le castiga, i esto es lo 'le cOll\'iene a I país. Fijándose el 
señor Senador en la sitll1\(·iotl del pais, acreIdo qe la lei 
deue ser colculada por esa regla, i 'le no es aplicable al 
Illlü.lr,,; mas yo puedo decir qe eslo es lo 'le sc a tenido pre
st:llte: se a tenido preseute sus deft-.ctiH j sus circunstancia:::, 

i para este pais es la lei. Un pais nllevo, un pais atrasado, 
en qe la claso de entendimiento claro es poco numerosa, 
uu pais en qe las demas clases son fáciles de estraviar, exije 
IIna lei mas protectora de la sociedad i de los derechos in
dividuales, una lei qe no dé tanta latitud a la prensa. Diga 
el señor Senador, si vinieso un individuo a difundir prin. 
cipios inmorales ante l,lB señores Senadores, se reirian do 
él, i yo me reiria tambien; rero si el señor Senador se 
fija en 'le esto se iciera ante otras personas, no, porqe 
aria un gran mal. Dice el señor Senador qe la lei seria 
buena para la Francia, '10 es \\11 pais vigoroso, dondo por 
el grado de civilizacion en qe se encuentra el pncblo, lle
va consigo el abuso de la libertad de imprenta; pero en
tre nosotros, donde el pueblo es tan débil, se necesita una 
,,¡ mas suave, mas liberal; i yo diria qe un pais como a'lel, 
de mas civilizaciou qe el nne.tro, necesita de IIna lei mas 
liberal, porqe, por su misma <civilizacion, es ¡:a~s probablo 
qc respete las leyes. Un pueblo se puede calcular como 
por la edad, i el señor Senador no dejará do convenir en 
qe los principios inmorales o subversivos, si se iuculcan 
a 1111 ombre formado, 110 son tan perniciosos; como a un 
niño, cuya razon no está formada todavía. Pues bien, 
aplíqese esto n nn Plleblo JóvE'n en qe por la carencia dI!> 
conocimientos es mas fáeil estraviarlo cou lillsas doctri· 
lla~, compárese aora este con aqellos paises, i so verá el 
resultado. Pero vuelvo a decir señor: la lei no 'lita la li
bertad para discutir toda cllestion, para interpretar los ac
tos de los qe mandan, la lei no a echo mas qe decir: tienen 
derecho todos de escribir con la condicion de re.ponrler 
de los abllsoa qe cometan. Pero volvieudo al artículo, 
este dice qe los Jurados i el Juez Ordinario declanrán sí 
ai o no lugar a formacion de cansa, i esta injerencia del 
Juez de Letras parece qe se teme por las causas en qe se 
trate d" sedicion. Mas yo creo tan remoto esle temor, 'le 
me parece infundmh., porqe no se va a tratar mas qe de sí 
ai o no lugar a un j¡lÍcio, i por otra parte veo qe un J ti e" 
qe eslá mas al cabu del modo de juzgar los delitos, apre
ciará ll1Pjor las circunstancias i cahficurá debidamente el 
echo; de suerto qe nna de las ventajas qe tiene el artí· 
culo, es la intervenciorr del Juoz de derecho en el Jurado. 
Esto es conforme COII lo qe se observa en las nacioues mflS 

civilizauas: ell Francia ¿ni este Jurado? No, las cortes de· 
cIaran si ai o 110 lugar a formacion do causa. ¿Qé incon
veniente ui plles para establecer 'l0 el juez ordinario uni
do con Gtros tres o CG.atl"O omnros, agnn es" declaracion" 
La injerencia del Juez 110 es de temer, porqe se trala de 
apreciar un echo con arreglo a su conciencia, lo mismo 
qe los olros Jneces del Jurado, i ademas esto modo de pro
ceder 110 puede cstrañarse, por'le es el qe a existido siem
pre. En Francia. por ejemplo, se acusa a un individuo d" 
aber cometido UI1 delito por el cnal el código penal señala 
un mínimum i nu máximum: el Jurado declara culpable al 
individuo, i el tribunal aplica la pena qe cree correspon
diente. Así es qe lo mismo se va '1 establecer entre no.(;
tros, i no veu razon para 'le se diga qe este procedimicntr> 
es contra la il~slittlcion dcl J Ilrado, ni 'le pne,h ponerlo ell 

ridículo. Despues de lo qe espltse en la SCSiOll pasada so· 
bre esta materia, no me parece necesario molestar la aten· 
cion del Seuado con algunas olras razones 'le se me OCIl

rren; porqe lo dicho hasta para conocer la importancia del 
Hrtículo, pnes léjos <le atacar la líbertad de impr"nla, l,¡ 
fu\'orcce ida 1118S garantías a la sociedau. 

El señor Erráznris -Todo lo '1" se a dicho sohre la re· 
pre"io/l de ¡¡Imoll., esescusudo, porq" cstoi.conforme con 'je 



se repriman. En lo -qe no me conformo os en qe esa ínter
pretacíon de sí "es o no abuso, sea echa por el Juez. Est<l 
Juez a de dominar entre 103 Jurados; i su opinion será la 
qe prevalezca. Esto es lo qe me parece qe desnaturaliza el 

Jurado. Sí se dice qe debe acerse esta dcclaracioll, blleno 
'le so agai pero cuando el Jl1rado entra a juzgar. creo qc 
debe ser independiente í no dominado por el Juez de De
recho. 

El señor Presidente.-Una lei tan complicada cun tan
tos artículos. i cuya cadena no se'puede tener presente, me 
abia echo formar un juicio mili cofltrario a c~tc artículo: 
es decir, qe creia qeel Juez.de derecho esta ha pro.enk COII 

voto entre los Jurados. Pero el discurso del señor Minis
tro me a echo ir adelante para ver 01 segundo Jurado qc 
('8 donde es ma. peligrosa la intervencioll, De qe el Juez 
entre a ver si a lugar a formacion de causa o no, esto no es 
ll111i importan le. Si es, pues, para solo esto, puede sin 
gran inconveniente presidir el Juez, annge en cierto mo
do se desnaturaliza el Jurado, como a dicho el señor Sena
dor. Sin embargo, de este artículo, no disto, i bien podria 
el Juez lIuxihar para conocer el mejor camino a fin de ge 
se dedare con acierto si a abido abuso. Si en el Jurado qe 
condena no tione voto decisivo el Jue? de derecho, yo os
¡"i por el artículo; pero si tnviera voto, yo me opondlia a 

e.to artículo, aunqe entiendo qe en a'lel juicio, 110 tiene 
lilas qo voto informativo, i bajo este concepto creo qe sin 
gran temor se puede aprobar este artíoulo. 

¿Se apmeba 01101 

Aprobado por diez votos contra uno. 
51." El sorteo se arú por las llIismas partes. sacando el 

Religado i nellsador alternaüvamclltc \lna cédula, i pro
cíamándose por el Juez; el nombre qe en cada una de ellas 
se contiene." 

El señor Presidente.-Está en seguuda discusíon. 

El señor Ministro de J nstícia.-Este artículo qeJó para 
b8gunda discllsion pOl" observaciones qe izo el señor Pre
sidente de In Corte Suprema, referentes a la segntlda par
te. El señor Senador enCllontra qe este artículo no abia 
previsto el caso de qe una de las partes no qisiese asistir a 
la feeusacion. í entóneo. no se sabia 'le acero Dijo otro 
t;".to de la asistencia al sortcr> i con el objeto de salvar 
<lstos iUCOllvCllientes, e rodact;¡do la s('¡(lInda parte en estos 

términos: "Cuando fileretl varios lo" aCllsadores o acusa
~, dos, se 11\'elldrán cntre sí pnra dosignnr qien d-eha ucer 
<, el sorteo, o reen.aoioll, la qe no podrá exceder de seis, 
" Si no se conviniesen, el Juez designará qien de los acn
" sados o acusadores deh" practicar estos actos. En caso de 
" inasistencia de alguna de las partes, aro sus veces para 
" el sorteo el escribano del juzgado." 

Las partes qedan libres de convenir i designar nna de 
ellas para qc se nga la rccllsacion, i para eVItar tropiczo, 
el Jnez nomhra lIna de ellas si no se convieneñ:-'Eu caso 
de inasistencia de IIlla de Ins partes, qier9 decir qo renun
cia el derecho de reCUS3f i, al e.'cribano no se deja mas 
parte qe la de ncer el ;;orteo. No sé si al señor Pres!dellte 
de la Corta S uprema le ahrá satisfecho ei'ta redaccion, , . 

El señor Prcsidente,-¿Se aprueba, o no, esta enmien
da a la última parte tlel artículo? 

Aprobad" por unanimidad. 

85. "Todo illlpres~r está obligado a poner en los pupelos 
'le imprimiere el nom[)re de su imprenta i el mes i año de 
la iJnpreslon," 

El ;;eñor Presidente.-Está en 2. '" di!clIsion. 

El Bello.-Yo pedí 'le se reservase este articulo para se. 

gunda di,cusion por la cOtlfxion qe tiene con el prímerü 
de los qe a di"cntido la Cámara e~ta noche, Cuando no 
fUllcionario pflbhco es injuriado por la prensa, se permite 
al acnsado qe pruehe la verdad de los echos con testigos, 
documentos o cual'liera otra prneba. Bajo e, to sentido mE) 

parece qe debe acerse una' cxepcion ,con respecto a los 
Cónsules qe, siendo empleados p(¡blicos, son indepen
diente~ de la autoridad local en el ejercicio de sns funcio
nes. Si son así, C5 claro qe la autoridad rJel pa:is 110 pnede 
conooer. Supongamos qe en un papel púlllico se dijese qn 
el Ajente Consnlar abia obn.do mal en SlIs funciones: est" 
es una cosa qe no es a!lexa a las autoridades de Chile, si
no al Gobierno qe lo a mandado, Lo mismo digo de 1"" 
Ajelltes DiplomátICOS. pues qedarian sujetos a la Jllris(J¡c. 
cion del Juez si el ínjuriante pudie8e tratar de las fUl1cio
ne;; del emplflll, i si el aensudo tuviese libertad para pro¡'"r 
la verdad de la illlpatacion. Por eso es preciso qe se figa 
una deelaracion del artículo, qitando esa libertad de probar 
las imputacionell dirijidas contra los Cónsules i Ajente~ 
Diplomáticos. 

El señor Ministro de lnsticia.-Siento no est"r de 
acuerdo en este punto con el onorable señor Senadúr,¡p()r
qe me parece, qe admitiendo el principio qe a senlado, 
dellin reputarse injurioso todo impreso en qe se lratCire de 
Cónsllles o Ajentes Diplomáticos; al primero en el ejer_ 

cicio de sus funciones, i a los otros ele cfla1'lier otro modo. 
De manera qe si un Ajente Diplomático se hurl".e 11" 
nuestras leyes i autoridades, no se pedia decir: este sujeto" 
faltado, su conducta c811lula, pues e~t'l crítica es illjurinntr, 
segun la opillion del señor Senador. No aee mucho qe un 
funcionario esttnnjero obraha de un modo contrario D la 
nacion, i la prensil se lo indicó. iI por qé se deja esta tri· 
pie traba? Supongamos qe un CÓl1S1l1 illtcrviclle en nu 
asunto i se apoderase de la propiedad ajena: tengo yo cien
cia cierta de este abuso, i sin emllargo no puedo escribir, 
porqe se me impondria la pena ,lc injurioso. No podria sin 
duda procederse contra,el C6l1sal, pero ¿por qé no criticar 
su abuso? Esto es mui conveniente, porgo es un freno COIl. 

tra los avances de los funcionarios públicos. Ademas, las 
funciones de e,tos individuos no están tan aislada. de los 
intereses del pais, i esto funcionario puede erirlo, puede 
perjudicarlo gravemente. ¿[ por qé privarnos del recurso 

de darlo a cOllocer por la prensa, ya qe no se puede casti
gar de otro modo? ¿Pür 'lé privarnos de este recurso pura 
evttar estos abusos? Ellos se guardarían lUlli bien de abu
sar cuando pueda probárseles el abuso; ellos no tienen na
da 'le probar, el otro es el obligado, segun el artículo. 

Yo entiendo 'le no se somete el funcionario a la autori
dad del pais, porqe so va a averiguar solamente si el qe es
cribió puedo o !la probar lo qe dice, i no concibo tampoco 
porqé un Cónsul, en sus funciones, lo snstraigan de torla 
responsabihdad, de tal lIlallera qe sea n/l crÍmen criticar 
sus abusos. 

El señor Ballo.-Me convencerian asta cierto punto las 
ra7.ones espuestas por el señor Mini"tr'), sino me pareciera 
qe se confu/lden en ellas dos cosas dIferentes La crítica 
de un funcionario, aun enandft sea infuudada, no es proi
bída, se puede deCIr qe un empleado por falta de capaci
dad O por otro motivo qe no iriesen la clase del emplea. 
do, a cometido un abuso. La imprenta es libre para discu
tir las operaciones de todo empleano. El único límite qll 
tieno es la respol15aLilidnd qe so le impone, en caso qe esta 
crí tica desol1rre al ilJdivi(1¡IO. BaJO este aspecto creo jUsla 
la crítica, mas al!ü, Ito. lile ucusa b conducta dOl1lpstica de 
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un cura o de llaa rer,oIla de SIl falllilia: l<e po,lrún recibir 
en IIU Jurado las prue:",. 'lo daba el acusado para prohar 
,'crdad de lo qe dice? Esto serí" agravar la ofensa. ¿I 110 

sería lo mismo cllan.lo se tratase <le manifestar 'le uu .\Ii
nistro de nacilln estranjera perjndicaha al pais, pon¡p. se 
probaba el echo de esta o de otra manera, qe Sil conductr. 
l/O era eonforn)e con las relaciones del pais? Redncidn, 
pnes, la cllestion a eseos límites, me parece 'le la oscep 
cion es necesaria. 

El señor nlinistro de Jllsticia.-Yo creo, señor, qo no es 
lícito injuriar enel carácter privado a ninguu Ajente Dipl,,_ 
::Jático, nI Consular, i qe \1\ injnria en ,n carácter pri,-arlo 
sErín cn&tigndn~ pero no lTIC e contrnido a eso, ~üno nI "nhll .. 

so en el !'jercicio de Sil Ministerio. Yo distingo la crítica 
'le se icieso por las obligaciones de un empleado, de la 
crítica qe se icierd elt cosas 'le atacan al carárter moral. 
Supongamos 'le se t·~tase de una revolt\cion contra Ins 

au ¡"riJades, i se s"be qe el ni ini.tra Diplomático está plote
jiendo 1" conspiracion, dando dinero, etc Yo si si, cste abu
so, lo deuullcio, i si pruebo 'ledo libre: porqe ell este caso 
d fllncionario es COIllO eualqier otro particular. Yo abi" 
buten,lido la inlencion del señor Senador, 'le aun en este 
<:0180, i r,rollado el abuso, no me sería lícito delJUnciarlo, lo 
cual no pnede ser; por'le _e ocasionarian grnlliles majes. 
PUI1l1en tambien cometarse otros:"bllso;; i si se ¡mede probar 
qe ",l un romctido en el ejp.rclCio de SIB funciones. yo creo 
qe la prneha daria por te"nltado 1'1 absolllclOll del acu,aclo. 

A c=ta close de abuso,; He refiere el artículo, los cuales 
pneelcn sel" denunciados con la obligacion de probar: si no 
"e pr'lcha. sería castigado el denunciante, porqc en:ónces 
ya abin una calumnia. 

El señor Prcsldl'ntp.-yo creo las razones qe acaban de 
darse Ir.lli concluy&n:es; oste artículo es en tilVor del acu
sado, El caso qe Re a pnestq por ejemplo no _es percgri
IlO, e,; Caso práctico. En Chile fue aCll,;"do IIn Ajellte D i
plolllático de prestar plata para [lcer revolncJOIl, i hilen 
cuidado tuvo el Ajente de nn rlcer qe se acnsara el papel. 
lh,r'jc le abrian probado su delito. Oreo, pues, qo este artí
culo e~ mni bneno. 

Donde viene bien la indicacion del sei)or Bello es en el 
arto 69. Por lo dema~, fOsle artíclIlo debe pasar COlllu está, 
porge favorece al acusado. 

El señor Bello.-Yo aré solamente una indicacion, i es 
'le no se a sRtisfecho a esle cargo, o a 1" dificl¡)tlld de exi-
1m las pruebas para prolmr 1" injllsto de lo 'le se dICe al 
empleado, por'le talvez llegará el caso de no tener las prue
has a nnno sino en Sll pais. 

El señor Presidenle.-A eso se pnede contestar 'le no es al 
llcusadorsilJo al acusaúo al qe incumbe la prueba. Si yo escri
bo en contra de un Ajente, a mí no son referentes las pruebas. 

El señor BelIo.-Pero esas pruebas son contradictorias, 
porqe debe suponerse el término cOll)lln. 

El señor Ministro de Justicia.-Ai otro artículo 'le dis
pone 'le ti Fiscal debe lIcer la acnsacion por 01 empleado, 
i ,,1 se reunirá con el C6nsul o AJente Diplomático i le da
r;' los datos, i en tal caso HO:C5 el Ajcnte el qe signe cljni

c.ío SlllO el Fiscal. Podria suceder 'le HO se pudiese rendir 
1, prneb~; mas cnténces el Ajellte Diploinático podia defen
derse de otro modo; pero estJ parece dificil 'le se efeclúe. 

El señor 80110.-y o de todos modos propongo 'le se aga 
¡¡!ia escepcion en el nrtÍcltlo. 

El señor Presidente.-¿Se aee la escepcion o no? 
TOJlluda la \"ot:lcion, prevaleció por la negativa por diez 

\"otos contra uno, i en seguida se aprobó el artícnlo. 

64. "En seguida se retirarán los jnrados: presididos siem
pre por el Juez, qien solo tendrá voto informativo, i de
liberarán sobre el fallo, sin qe les sea lícito separarse ántcs 
de aber dado resolucion. 

El señor Errázllri •. -A este artículo me e opuesto 

pur las mismas J"nzones qe lo e echo ántes, con la di
ferencia qe en este artícnlo el Juez ya va a discntir, i por 
consiguiente <¡ita la indepelldencia qe debe tener el Jura
tia. El señor Presidente Creo qe a dado Imala intelijcpcill 
al artículo, cuando creyó 'le se procederia comu nsta nora 

de qe presida para la declaraciun, i v¡,nse aqí la contradic
cían, plles ya no va a ser Jurado de conciencia, sino UIt 

Jurado dominado por el Juez. Creo qe este debe retirarse 
al tiempo de 1<]. deliberacion, para qe los jueces tengan in
depenuencia. 

El señor Presidente.-EI arto 63 dice: "Terminado este 
acto, el Jllez (Irá nn bre,'o resúmen de la aCllsacion i de 1" 
def~n,a e,;tableciendo "11 términos claros i precisos el punto 
de echo en qe consiste la cuesliol\ sobre qe se va a ¡¡lIlar." 

Lllngo dice nora qe el Juez preside, pero ma'linalmentc, 
porqe no vot,\ en la cucstion. 

El señor Erráznris.-No vot3, pero ya q influido. 
El señor Presidente.-Tambien a inflnido ántes si so 

'liere, I Cola no se le proibo a nadie. Yo dije ántes en el ar
tículo 'le se refería a la declnr;wion do aber Illgar a forma
cioll de causa, qe lo aprohaba, pero si agí no tm'iese voto 
el Juez, i efectivamente no lo tiene.,Un Juez mal intencio
nado podria trastornar la relacion aciando un rc,úmoIl fal
s() despues 'le losjurudos an olvidado los ehos, i aria cierta
mente males mui gra"es, pera a'lÍ no, porqe no tiene m"~ 
'le voto informativo. Este artículo 110 es tan malo romo e168. 

El señor Errázllr;s.-Sllpóngase qe un JUC7- procede d" 
mal fe en el resúllleu, i sigue siempre irJormando a la vista 

de los jurados, seguirá influyendo sin duda, i esto es lo ql:l 
me parece mal, porqe 110 se deja la independenci<luceesa
ria pora juzgar 

El señor Ministro de Jllsticia.-No veo en la influencia 
del Juez los temores qe ve el señor Senador, i contrayén
dome al caso propuesto: supóngase qe nn Juez ace mal el 
resúmell cuando los Jueces están viendo lo 'le se a ale
gado; i si se puede aeer esto, digo yo qe tales jurndos 110 

son capnces de conocer el echo: por consiguiente, mejor 
seri'l el Juez, i naúa se abria ganado con dejr.r a los jurad,.', 
la [¡leultad de juzgar. 8i los jurados tienen lln entendi
miento claro para apreciar los echos, no ni temor de qe el 
Jlle7.les aga mal resumen del eho: el Jurado qe lo sabe, le 
rdarrnaria el resúmen, i si no se aee, no es capaz de ser Ju· 
rado, i Jurados así no deben tener illd"pendencia. 

El scñor Errázllri3.-Snpongamo<, seijor, qc dos o tre. 
Jueces conocen 'le el Juez obra n1!\l, e$tand}' el JI1€Z a 1" 
VIsta, 110 sé si so atreviesen a espresar su f.1 11 ° , Estoi segu
ro 'le lo arian solos, pero con la presencia del JllCZ, no. 
aunqe pudieran enmendar Sil juicio. 

El señOl Ministro ¡Je Jnstidin,-No sé cómo el señor 
Sonador supone In inflnencia del Juez, do tal manera qe 
con solo Sil prcsencia los Jueces perderian la razono Yo 
creo 'le disputarian con el Juez, i de esta discIlsion resnlta
ria la verdad. N O comprendo esa influencia del J ue>:, qe so

lo podrá temerse cuando aya Jurados 'le !la entiendan loe 
\lchos. 

Le Señ<'r Presidellto.-¿ Se apmeba, o no, el artícnlp? 
Aprobado por 10 votos contra 1, , se levantó In sesiou. 

Imprenta del Progrew, plaza de la Independencia, n. e U. 




